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APLICACION DE LA DECLARACION DEL OCERNO INDICO COMO ZONA DE PAZ

Indonesia*: proyecto de resolucién revisado

Aplicacién de la Declaracién_del Océano Indico como_ zona de paz

La Asamblea General,

Recordando la Declaracién del Océano Indico comc zona de paz, que figura
en su resolucién 2832 (XXVI), de 16 de diciembre de 1971, asi como su
resolucidn 46/49, de 9 de diciembre de 1991, y las demds resoluciones
pertinentes,

Recordando también el infoime de la Reunién de los Estados szerenos e
Interiores’ del Océano Indico celebrada en jul;o de 1979 1/,

Recordandg ademés los pérrafoa 15 y 16, del capitulo III, del Documénto
Final aprobado por la Décima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Paises no Alineados, celebrada en Yakarta del 1° al 5 de septiembre de 1992,

Afirmando la importancia del establecimiento del Océano Indico como zona de
paz para lograr los objetivos que figuran en la Declaracidén del Océano Indico
como zona de paz, tal comc se consideré en la Reunién de los Estados Riberefios e
Interiores del Océano Indico celebrada en julio de 1979,

* En nombre‘deklos Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros del Movimiento de los Paises No Alirneados.

1/ Documentos ofxcxales de _la Asamblea General, trxgésxmo cuarto periodo
de sgesiones, Suglemento No. 45 (A/34/45 y Corr.l).
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Acogiendo con satisfaccidn la evolucién positiva de las relaciones
politicas internacionales, que crea oportunidades para reforzar la paz, la
sequridad y la cooperacién, y expresando la esperanza de que el nuevo espiritu
de cooperacién internacional se refleje en el establecimiento de una zona de paz
en el Océano Indico y en la labor que realiza con tal fin el Comité Especial del
Océano Indico,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial del Océ&ano Indico 2/,

Tomando nota con_reconocimiento del ofrecimiento del Gobierno de Sri Lanka
de ser anfitridén en Colombo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Océano Indico,

Tomando nota también de que puede que no sea posible convocar la primera
etapa de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Océano Indico de
conformidad con su resolucién 46,49, e instando a que se considere la
posibilidad de celebrar esa Conferencia en Colombo en el momento apropiado,

Deseosa de continuar los esfuerzos encaminados al establecimiento de una
zona de paz en el Océano Indico,

Considerando la necesidad de nuevos enfoques alternativos para el
establecimiento de una zona de paz en el Océano Indico,

1. Toma nota del informe del Comité Especial del Océanc Indico 2/;

2. Pide al Comité Especial que considere la posibilidad de adoptar nuevos
enfogques alternativos para lograr los objetivos que figuran en la Declaracién
del Océano Indico como zona de paz, tal como se considerd en la Reunién de los
Estados Riberefios e Interiores del Océano Indico celebrada en julio de 1979,
teniendo en cuenta los cambios ocurridos en la situacidén internacional;

3. Pide_también al Comité Especial que examine las complejas
ramificaciones de las cuestiones involucradas y las diferentes percepciones de
esas cuestiones, asi como el papel futuro del Comité Especial, y que haga
recomendaciones para que la Asamblea General las examine en su cuadragésimo
oetavo perxodo de sesiones;

4. Decide convocar, a la brevedad posible, la Conferencia en Colombo con
la participacién de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y de los
principales usuarios maritimos del Océano Indico;

S. Insta a los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y a los
principales usuarios maritimos del Océanc Indico a que participen en la labor
del Comité& Especial;

6. Pide al Comité Especial que celebre un periodo de sesiones de no mas
de diez dias de trabajo en 1993;

-

. 2/  1bid., cuadragésimo séptimo periodo de.sesjones, Suplemento No. 29
(A/47/29). o . . .
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7. Pide también al Comité Especial que presente a la Asamblea General en
su cuadragésimo octavo periodo de sesiones un informe sobre la aplicacién de la
presente resolucidn;

8. Pide al Secretario General que continiie proporcionando al Comité
Especial toda la asistencia necesaria, incluida la redaccién de actas resumidas; .

9. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo octavo

periodo de sesiones el tema titulado "Aplicacién de la Declaracién del Océano
Indico como zona de paz". ‘






